
 

 

 

Oficio Nro. 1445-EPMMOP-GTE-2023-OF

Quito, D.M., 07 de noviembre de 2023

Asunto: Respuesta Implementación Zonal Azul, parroquia Pifo
 
 
Señor Ingeniero
Carlos Amable Olmedo Yanacallo
Presidente
PARROQUIA PIFO
GAD PARROQUIAL RURAL PIFO
En su Despacho 
 
 
El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la EPMMOP, administra el
Sistema de Estacionamientos de Quito con facultades y competencias en la materia, de
conformidad con la Ordenanza 052- 2023; en este contexto diseña, gestiona y ejecuta
todas las acciones necesarias para promover y desarrollar el referido sistema, en el marco
de las políticas de movilidad sostenible definidas por el Concejo Metropolitano o por la
Secretaría de Movilidad, según corresponda. 
  
En este contexto, hago referencia al oficio Nro. GADDMQ-DC-VA-2023-0548-O de 20
de octubre de 2023, mediante el cual el señor Concejal Metropolitano Angel Vega,  pone
en conocimiento de la Gerencia General de la EPMMOP lo siguiente: 
 
“Con un cordial y afectuoso saludo, al ser un tema de su competencia, pongo en su
conocimiento el oficio No. 424 GADPP de fecha 17 de octubre de 2023, suscrito el Ing.
Carlos Olmedo, Presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado de Pifo,  mediante
el cual manifiesta y solicita: “ …se digne realizar el trámite que el caso requiere ante la
EPMMOP y la SECRETARIA DE MOVILIDAD, con el fin que se atienda nuestro
requerimiento solicitado con OF No. 123 GPRP de fecha 21 de junio de 2023, del cual se
obtuvo la respuesta con OF. No. EPMMOP-GG-2370-2023-OF de fecha 28 de junio de
2023, suscrito por la Ing. Claudia Patricia Otero Narváez, Gerente General de la
EPMMOP, en el cual informa que la petición será incluida en la planificación para el
levantamiento, implementación, emisión de estudios técnicos legales y financieros, y su
posterior autorización por parte de la Secretaria de Movilidad, como ente rector de
establecer y aprobar técnicamente las zonas y vías públicas que podrían ser destinadas
para el sistema de estacionamiento en el Distrito Metropolitano de Quito…”.  
  
Al respecto pongo en su conocimiento el informe técnico Nro.
INF-150-DE-CSERT-RED-2023, elaborado por la Gerencia de Terminales y
Estacionamientos, en cual incorpora la normativa sobre el uso de la Zona Azul y además
detalla las fases de implementación del sistema rotativo tarifado (SERT) en PIFO. 
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De requerir alguna otra información o coordinación de acciones, remito el contacto de la
arquitecta Flor Gutierrez 099 229 2130. 
 
Con sentimientos de alta consideración y estima. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Carlos Alejandro Medina Naranjo.
GERENTE DE TERMINALES Y ESTACIONAMIENTOS (E)
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS
PÚBLICAS - GERENCIA DE TERMINALES Y ESTACIONAMIENTOS   

Referencias: 
- GADDMQ-DC-VA-2023-0548-O 

Anexos: 
- INF-150-DE-CRED-SERT-2023-signed-signed-signed.pdf

Copia: 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señora Ingeniera
Claudia Patricia Otero Narvaez
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
 

Señor Ingeniero
Alex Daniel Pérez Cajilema
Secretario de Movilidad
SECRETARÍA DE MOVILIDAD
 

Señor
Angel Vega
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL VEGA ANGEL
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Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Jenny Rocio Torres Rodriguez  jt EPMMOP-GTE-DESTA 2023-10-26  

Aprobado por: Carlos Alejandro Medina Naranjo. cm EPMMOP-GTE 2023-11-07  
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